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24 de noviembre de 1995

DEL COMERCIO
(95-3671)

ADHESIÓN DEL ESTADO DE QATAR

El 15 de noviembre de 1995 el Consejo General adoptó una Decisión (WT/L/100) en el sentido
de que el Gobierno de Qatar puede adherirse al Acuerdo sobre la OMC con sujeción a las condiciones
establecidas en el Protocolo de Adhesión del Estado de Qatar, cuyo texto fue aprobado por el Consejo
General en dicha reunión.

El Protocolo queda abierto a la aceptación en la Oficina del Director de la División de Asuntos
Jurídicos, teléfono 739 52 52.
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PROTOCOLO DE ADHESIÓN DEL ESTADO DE QATAR
AL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA

ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO

La Organización Mundial del Comercio (denominada en adelante la "OMC"), habida cuenta
de la aprobación del Consejo General de la OMC, concedida en virtud del artículo XII del Acuerdo
de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del Comercio (denominado en adelante
el "Acuerdo sobre la OMC"), y el Estado de Qatar,

Recordando que algunas partes contratantes que adquirieron en 1994 la condición de partes
contratantes del GATT de 1947 no pudieron completar las negociaciones sobre sus Listas anexas al
GATT de 1994 y al Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios (denominado en adelante el
"AGCS"),

Recordando además que el Consejo General decidió el 31 de enero de 1995 que esas partes
contratantes del GATT de 1947 podrán adherirse al Acuerdo sobre la OMC de conformidad con un
procedimiento especial en virtud del cual se considerará que la aprobación por el Consejo General
de las Listas anexas al GATT de 1994 y al AGCS representará también la aprobación de sus condiciones
de adhesión,

Tomando nota de que se han completado las negociaciones sobre las Listas del Estado de Qatar,

Adoptan las disposiciones siguientes:

Primera Parte - Disposiciones generales

1. A partir del día en que entre en vigor el presente Protocolo, el Estado de Qatar se adherirá
al Acuerdo sobre la OMC de conformidad con el artículo XII de ese Acuerdo y en consecuencia pasará
a ser Miembro de la OMC.

2. El Acuerdo sobre la OMC al que se adherirá el Estado de Qatar es el Acuerdo sobre la OMC
en su forma rectificada, enmendada o de otra forma modificada por los instrumentos jurídicos que
hubieran entrado en vigor antes de la fecha de entrada en vigor del presente Protocolo. Este último
será parte integrante del Acuerdo sobre la OMC.

3. a) ElEstadode Qatar aplicará las obligacionesde losAcuerdosComerciales Multilaterales
anexos al Acuerdo sobre la OMC que se deben aplicar a lo largo de un plazo que comienza a partir
de la entrada en vigor de ese Acuerdo como si hubiera aceptado dicho Acuerdo en la fecha de su entrada
en vigor.

b) El Estado de Qatar presentará las notificaciones que deben hacerse en virtud de los
Acuerdos Comerciales Multilaterales anexos al Acuerdo sobre la OMC con sujeción a un plazo
especificado que comienza a partir de la entrada en vigor de ese Acuerdo dentro de dicho plazo a contar
de la fecha de su aceptación del presente Protocolo o a más tardar el 31 de diciembre de 1996, si este
plazo venciera antes.

Segunda Parte - Listas

4. Las Listas anexas al presente Protocolo pasarán a ser la Lista de concesiones y compromisos
anexa al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (denominado en adelante
el "GATT de 1994") y la Lista de compromisos específicos anexa al AGCS correspondientes al Estado
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de Qatar. El escalonamiento de las concesiones y los compromisos enumerados en las Listas se aplicará
conforme a lo indicado en las partes pertinentes de las Listas respectivas.

5. A los efectos de la referencia que se hace en el apartado a) del párrafo 6 del artículo II del
GATT de 1994 a la fecha de dicho Acuerdo, la aplicable en lo que concierne a las Listas de concesiones
y compromisos anexas al presente Protocolo será la fecha de entrada en vigor de este último.

Tercera Parte - Disposiciones finales

6. El presente Protocolo estará abierto a la aceptación mediante firma o de otro modo, del Estado
de Qatar, hasta 90 días después de su aprobación por el Consejo General.

7. El presente Protocolo entrará en vigor a los 30 días de haber sido aceptado.

8. El presente Protocolo se depositará en poder del Director General de la OMC. El Director
General de la OMC remitirá sin dilación copia autenticada del presente Protocolo, así como una
notificación de la aceptación del mismo, de conformidad con el párrafo 6, a cada Miembro de la OMC
y al Estado de Qatar.

9. El presente Protocolo será registrado de conformidad con las disposiciones del Artículo 102
de la Carta de las Naciones Unidas.

Hecho en Ginebra, el día quince de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, en un solo
ejemplar y en los idiomas español, francés e inglés, siendo cada uno de los textos igualmente auténticos,
salvo que las Listas anexas al presente Protocolo sólo son auténticas en inglés.




